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Juan Báez Bulla
CONCEJAL METROPOLITANO DE QUITO

Oficio Nro. GADDMQ-DC-BBJF-2024-0577-O

Quito, D.M., 06 de septiembre de 2024

Asunto: CONVOCATORIA A LA SESIÓN ORDINARIA NRO. 028 DE LA
COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA.
 
 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
De conformidad con el literal d) del Artículo 45 del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, que trata sobre los deberes y atribuciones de la presidenta o
presidente de las comisiones del Concejo Metropolitano, en mi calidad de Concejal
Metropolitano, Presidente de la Comisión de Planificación Estratégica, me permito
solicitar a usted se sirva convocar a la sesión ordinaria de la Comisión en mención, que
tendrá lugar el día: LUNES 09 DE SEPTIEMBRE DEL 2024, A LAS 15H00, de
manera presencial,  con el fin de tratar el siguiente orden del día: 
 
1.- Comparecencia del Secretario de Inversiones Público-Privadas, Abogado: Pablo
Cevallos Palomeque, para recibir los aportes y observaciones al Proyecto de
“ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DEL LIBRO I.2 DE LA
ORGANIZACIOÌN ADMINISTRATIVA, DEL COÌDIGO MUNICIPAL DEL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, QUE CREA EL TITULO XIII:
ARREGLOS INSTITUCIONALES PARA LA GESTIOÌN DELEGADA”. 
 
2.- Comisión General 
 
2.1.- Nathaly Estefanía Pernett Vallejo; C.I. Nro. 1719637082. 
2.2.- Joice Belén Proaño Motoche; C.I. 1718495318. 
 
Tema: Con el propósito de opinar, aportar y participar en la construcción del “Proyecto
de Ordenanza Metropolitana Reformatoria del Libro I.2 de la Organización
Administrativa, del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, que crea el
Titulo XIII: Arreglos Institucionales para la Gestión Delegada” que se tramita en esta 
comisión. 
 
3.-  Conocimiento y procesamiento de las observaciones recibidas en el primer debate del
Proyecto de “ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DEL LIBRO I.2
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DE LA ORGANIZACIOÌN ADMINISTRATIVA, DEL COÌDIGO MUNICIPAL DEL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, QUE CREA EL TITULO XIII:
ARREGLOS INSTITUCIONALES PARA LA GESTIOÌN DELEGADA”; y, resolución
al respecto. 
  
LA PRESENTE CONVOCATORIA ESTA DIRIGIDA A LOS SEÑORES
CONCEJALES MIEMBROS DE LA COMISIÓN Y FUNCIONARIOS: 
  

DESPACHO CONCEJAL MICHAEL AULESTIA SALAZAR 
DESPACHO DEL CONCEJAL GABRIEL NOROÑA DIAZ 
PROCURADURIA METROPOLITANA 
SECRETARIA GENERAL DE PLANIFICACION 
EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS 
PUBLICAS

  
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Sr. Juan Fernando Baez Bulla
CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL BAEZ BULLA JUAN FERNANDO  

Anexos: 
- GADDMQ-DC-BBJF-2024-0572-O-2.pdf
- SOLICITUD COMISIONES GENERALES- POM ARREGLOS INSTITUCIONALES PARA LA
GESTION DELEGADA.pdf
- GADDMQ-DC-AMGB-2024-0339-O-3.pdf
- GADDMQ-DC-VA-2024-1000-O-2.pdf
- gaddmq-dc-grec-2024-0430-o-1-2.pdf
- GADDMQ-DC-CADJ-2024-0037-M-2.pdf
- GADDMQ-SGCM-2024-2494-O-2.pdf
- observaciones_gestión_delegada(2).docx
- 
tana_reformatoria_del_libro_i_(1)_10_de_julio_de_2024_revisado_pm_(actualizado_14-8-2024)(1)(2).docx
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- Informe No. IC-ORD-CPE-2024-004-signed-signed-signed-4.pdf

Copia: 
Señor Abogado
Pedro Jose Cornejo Espinoza
Prosecretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: POLO AQUILES ASQUI PEREZ  pa DC-BBJF  2024-09-06  

Aprobado por: Juan Fernando Baez Bulla  jfbb DC-BBJF  2024-09-06  
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